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ioioq Giitoílhov 92 «eoilfegürio Jfl 119 obaJr&eevl 
¿ojea oop nsbto oa» 

níi eup «moio-jel 
K! mp fcb :<io!dob 
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'ai (loo &Jn9i¡igfc orno le oiKDuifi la isa 
!k , o /S í /n vb l£Íbollt 9b uoioc$iído Y oitriftiara 

on ^iwjsngiaa iA ti snno oríoib 9b ^ni9b ¿£l noo 9>n9rn 
íiíjffixxd nunáfi lab^íUjyViijU^ ka¡ii;l BT^ÍUÍ; ,BLi>«Joiq« 
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.?9f£ÍD 
no tóvflfazD&PmtÑm&^m*! haya laiwiiqad» su 
^ « ^ 9 l 9 t ^ ¿ W W ftmwr^o iasj>ax»eletas qu# cooUanw 

r ^ P ^ Í ^ í 1 0 ^ » y te ^oogem secretario 3 partí 
^ ^ S ^ ^ H ^ S » l » q ® e í J § entrego el interesado^ ion-
mando asi su.e$p#anie. d T 1 M ^ e a . f 0 ÓIuJIl le 19 

1 1 0 * ° v T e # * , * ^as b a ^ que Iwara calido la irnitad de ios 
í u e ^ ¿ ? . u a o

( cwUenga, agítíUMÍose bie» enjboacos rfam 
qoe se mezclen con los que hubierepf lo^w 9^d on 

j u i f c . e s s e ^ i r á n aw s e c r ^ 1 c<ee arreglo ído^ue r^r 
. M 0 p e í p i * i ^ la c«os*r^de los aUwpr 

nos examinados. Votarán primoío sonco la aprebagieo dí3 

^ d^4?a f j M i B i B P i * 1 , Wrptean. respe*» w*. fl¿. eblWr 
^an te. ¿jA£f%¡^P^9pb^^pjit9^a% 4l̂ *án en. seguida *la aî r-

liflcacion de sobresaliente. hmjfié¿Htttóí 
68 ¿íbtáfflno ^ i h « ^ ^ ^ f i l o > g i * | d e s f J ^ ] ^ 
^ < ^ a % é f ^ t ^ J » o ^ ^ 
literatura, j c s j u e ^ s ^ b r ^ l o ^ ftfefgflftfc « t f t a t y f c i t ) 
articulo 349, y se examinarán tes composiciones de los 

1 , , Miércoles l S ^ ^ t t f i l ^ ^ ^ S t t f l ^ ^ 
F |:ÜÍ«JÜ ob aoiüUüJiicib ¿í ab noshi ioa .T^ 

/¿a eop osiuo 19 ns 
ba oop no -9¿üh ¿i ¿ i^ai&s aiaita^iaii £nu es oaatqast 
Rimaos sobtiBiiuienesaquellá haya de recaer-, f ^endp 
formar su juicio, no seiamente con arre^loAto-«qoe ( )^ 
¿iere resultado delexánaen oraA, sino iambiea:fie. Jo/que 
apanwba¿de eséas composí«io>MW^ .¿oruiutao 89nsm£X9 

• - Ar t 571. Si elialumflíOfresuUare d e s a p r o b á i s J^r 
das las asignaturas.-¡quedará suspenso ha t̂a lp$ exorner 
nes eslraordinarios. Si la desaprobación recayese au¿&L-
mente en una» ms signaturas, pero »o em todas, une-
-dará iguaimeqte «oleoso, pero solo coa ia obligación 
de extomarsa otra y*l délas materias eu que bubi^re 
aádo(desáprohadoj. eo! eb ^laaoap exii ,Ú8c J i A . 

Ait . 572. E f i ; J a s , l ^ d M ^ m ademan de.Jps .as-
ludios correspondiQfttoftArla OlUjneraíiej^afl^rps , a ^ « -
nosT como en j^nisprudencia, la ecor.omía poética >y el 

derecho adraioistraüvio, el etómen de ^las materia^ ^ 
hará al propio .tiempo^que,el de las principales. Abaste 
-eietíio, .ademas dujlos seis efin^ro^ ya.fienajwadps^ se 
-sacarán otros Irws Qoxttspaadre«ifis,A Í4 asignatura a.-
¡eesrfin/jfespoBdiTOdO.el dlumptí á.la^ #iKmal^ i m>-*e 
haga el catedrático de dicha asignatura, <m-.sará ano de 
4et> ia€*ii¿uaces')del tribunal, fcl efiarnea.durará entonces 
-oledia sborArda la cudl diez . ITÚAUlo*#Wf^§£*r \ jaft i^ 
^laieiria, acoesona; ^a i iai>i«ll|iiaO) wspe^iiere ^eu^l 
-al«ano,«'to:aiiapflndert:.en.to^ 
articulo anterior. .9J¿i9ibnoq29Tioo ondii le n9 8Í 

-t -.Itala i 7 f csnGüJllldftijlPr^ los 
exámenes ordinarios, deberá.|*<*seofais* A i^.^str^pr. 

laipatrid© jeoiiel ̂ isii^JBptftW^iawe^^o^ j^Ufvp^que-
lla nota. Por circunstancias especiales.^.^bacg^^e-

estrordinario en d i s l i u ^ ^ ^ ^ ^ s i e n i p r e qu^.plaJp^ 

dose en ellos á los suspensos y á los que no se hubieren 



presentado en los ordinarios. Se verificarán por el 
mo orden que estos, con la diferencia d 
lecciones que han de sacarse de cada 
dobles: de que no se podrá obtener lá 
líente, y de que la de suspenso se con 
probado. 

Art. 375. Si esta última nota re 
sola asignatura, no siendo de las prin 
sar el alumno al curso siguiente con la 
mediano y obligación de estudiar de nuevo, 
mente con las demás de dicho curso, la asignatura no 
aprobada, sobre ta 
especial. En cual 
curso entero. 

Art. 316. A) 
las qne tienen mayor número de lecciones; y si en on 
curso dea asignaturas se hallaren en este caso, las-jina. 

nb 

estos, se admitirá 4 los matriculados para la ense-
• 
os Catedráticos 0 sustitutos que doran-

permanezcan en la escuela, podrán 
illo para los suspensos; pero esto será 

s, entendiéndose con los alumnos res-
ucion que deban darles. Las lecciones 
el establecimiento, con la autorización 

© 0 . 

Durante el curso académico, nadie será 
mitido á examen y prueba de estudios anteriores. 
Si alguno, por cricunstancias muy especiales, tuvie-

ar, de recibirse 
ireccion gene-
6 Director de 

establecimiento donde hubiera cursado el alumno. 
Art. 387. f¡as lisias rin lns alumnos examinados u 

Ípublicarán con las censuras qu 
* » y on ejemplar se remitirá al 

aae estudiar no puoiese 

ca

en el curso qud 
suspeso en una asignatura asistir á la clase ea que se 
esplique, le será permitido repasarle particularmente, 
pero siembre con sujecion'ateiámeiw ,ofow{ Miñ ni 

n íAírt. 878v Loé inecrif tos no «eran admitidos á los 
examenes ordinarios, quedando siempre para ios ex
traordinarios que se veri ficarán para está clase del pro -
pto modo y con los mismos efectos que para los sus
pensos;"1: ' : : noioedoiq sel .1 i? .sonenib'joínJee \ in 

" A r t . 379. Todo el que se presente á los examenes 
estraordi nanos pagará iguales derechos que en tos or
dinarios, aunqoe para estos los hubiere ya satisfecho. 

Art. 380. Las censuras de los examinadores son 
decisivas, y contra ellas no se admitirá reclamación al-
guOa, ni petición de nuevo éknSéAS&'ú >qes noo eoíboJ 

Art. 381. Concluidos los exámenes, de los alumnos 
matriculados para segir curso, entrarán los de asigna
turas -sueltas que quieran obtener qertifioaexm; Is ¿if.il 

9 8 Art. 382. El examen para esta última clase de a- | 
himnos se verificará ante tres Catedráticos de la res
pectiva facultad • escuela, debiendo ser uno de. ellos el 
de la asígnate**objtoo del eaameab osiláibeUo Is e)ári | 
s Ei interesado sacará seis puntos, y contestará á las 

< p reguntas que sobre cada u no le haga el profesor de d i -
ebff asi^náttmu Si esta fuere de alguna lengua, el exau

do deberá traducir ademas el troxo que se.le seña
le en el libro correspondiente. .loneJoe oluolftjs 

Los tres Jíieces harán las apuntaciones y la califica-
-¿ktariegüto foWfrftf0vflMgg*'vi¡ «aoiianibio ssoemixe 
- :'Eité*&*^títe pagarán 10 rs. de derechos por 
mWMWtÉ¡Bk%SÍi.^^(^9 aafon afceooiio vft JÚQQ e!l 
• A r t 383: Del propio modo se examinarán los que 

^ í i i M ^ W l é U ^ d M ^ ^ i " ! ^ ! i* órwnlbioiK 
Art. 384. Terminados que sean los exámenes de 

Wtoiabh&mtoilte publicas, prmoipi4rán 
los expendientes á los Colegios privados, y oondui-
t&táfaú 9><n ef p <h-1 \ ¿ogneqtt/t tot ¿ ¿otra o* eéob 

TITULO V. 

. J / O W O - f t T í l A * ! 

Art. 388. Todos los anos habrá premios en los es
tablecimientos de iustroccion pública. Se obtendrán por 
f ^ t o ^ w W p t ^ l o ^ ^ r ^ ^ R i e n d o , ob-
, t y # i m wMff&b^ HRMBttVb fWHfníP1!»* 
ellos. .buh 

Art. 389. Los premios serán ordinarios y eslraor-

Son ordinarios loa que se confieren al fin de cada 
curso, y estraordinarios los que se adjudican al tiempo 
de tomar los grados de Bachiller* LicenawdQ en lasfa-

ir la carrera en las escuelas espe-»7<mm cuitados, y al C( 
cíales. 
«a Art. 390. Loe premios ordinarios consistirán en un 
diploma especial- y en una obra correspondiente á ía 
respectiva carrera: los estraordinarios en otro' diploma 
especiaI, y en lai dfepénsa del dep osí to necesano para 
obtener el título en-^4á^il^if^tímiÍ. L , ?- ™ obnsn; 

Ert las carreras c n yds ti tutos né devenguen derechos, 
consistirán los premios estrttbrtf torios en obras o ins
trumentos correspondientes á tos itiismas, y cuyo valor 
no baje ééiféMÉfl^foiiri ofp^ol oco oeloxem o* sup 

En la enseñanxa de toedrciña se dará á - los alumnos 
de segundo ano de ánatbmia un premio - estraordinario, 
que cons istírá en una caja de instrumentos de disección, 
cuyo valor no baje-de WO'ifci nfci¿)oY .eobenim&xeaou 
- Art. 39i. Los prtmios se darán á razón de uno por 
tsadu seis aforíinos de los qeé, habiendo obtenido las no-
las de sobresaliente que á-oot¡núá6k>h sé esr>resan, 5e 
presenten A1#qJ)Mlblbii™l& , ^ ^ m A o t e o noioaoOil 

Art. 392. Para e^lar• * le* gemios ordinarios, se 
necesita haber obtenido dicha nota en lc> exámente or
dinarios 'del eurso qtr* se acab^uV*rfúd.arÍ J * * U M U [ 

'cJ f)b eenoioitoqmoo sel (.¿isniaiBzs , 0 K oluoUie 

http://%c2%bfif.il


ohillefvde requieren tres notas dé sráreWlietgeii£ noo 
*b Ettmé Licenciado, dos mas, posteriores*! grado 
^^aféHWfe?. ° ^ ü 0 n i : < J « , ) , ! , ' ^ ° U Í U ; eidnisiJea e l 8 
-el ; ü* ' iQ»v^QeineJTiaa lab Y£ y 0 § ftcit» auUqbtftififlí 

J | ^ ^ W r ^ í . # | ^ í | S f R i i , C a i . e b ufriciae ebnob tlühoJgi8 
En las escuelas especiales se necesitará haber dbt0r 

nido la referida «ota en lodos tes corso* 4e & carrera, 
menos dos. 

Será circunstancia precisa para optar á los premios 
estraordinarios que una de dichas notas se haya obtóni* 
d e ^ l i W i i t ó f t ^ 

santo un: alumno don ¿as cuaüdades requeridas, debien
do sin embaFgo este alumno hacer los ejercicios cor-
espondien les: habrá dos premios si los aspirantes fue

ren nueve; tres si fueren estos quince, y asi sucesiva
mente, aumentándose un premio por cada tres aspiran
tes que haya de mas sobre cada periodo de la propor-

y f f t a t ^ W ^ g l s a l aío8 eJasfeib twvi r, .-í! . , / eb aüi/ 
fii A*t. $94/ JU>* premiosor^iaario^ ifartmo^ipaciQs 
son compatibles en un mismo cursante. . I éjb le, «sdisd 
c Art. 295. Los aspirantes á los premios ordinarios 
'Ara rán la óposicibo'^ ifln: fe cúrsbi* ^ P P w 8 los 
« g p f f 1 i H f e e f l ^ . « 5 $ k Í i M W a r l n r 
nanos. AorAp lútoioft ¡a as ojounos >>J¿Q OL nulo 

Solo serán admitidos en este caso los alumnos que 
hubiereo estudiado el ano en el mismo establecimiento. 

Art. 396. Los aspirantes á los premios estraordina
rios firmarán la o j ^ l i b l p n ' $ 4 ^ ( 1 ¿*' ^ d " setiem
bre, y los ejercicios empezarán el dia 24 del propio 
Hra>*£srájRedinrteJ**¿riotsoterlos alpinirosuueiHibieren 

I ^aran^ir seguid sus estuo^ge^ diopajOnlversidadr _ 

, e » a M m M i ¥ i * » * f f l W ¡ J W f f l t - A 

«feuQH* ninguno rfe los juww: 4* I* ,BPWWf»i J W f 
'dirigafofil^tMriabrat¿m 6?¡ni sí" fit>¡¡£? el enasb omix&i'i 
£T'!Le8'pilfrt6s * lecciones serftD \M mismos para WdoP 
Ifo í o f t t a al g^i^ib. [ > ">1 h b * J i £ ( , H e í 1 9 o L " 9 Í m l e 

i 

t raducá) , afcrnno untrozo del t^mm^ 
de la Colección de A ulores, y oxastedar A difiba -teo^a 
una frase que se le dictará y escribirá en el encerado. 
El trozo y la frase serán tos mismos para todos los as
pirantes. 

.actodtareuniraa eoápnj^ una listada Múmtostmii&P 
á ejercitar por el urden en que han de ser llamados. 
Estas listas, donde cada juez podará hacer p * r ^ 5 0 ^ g * -
bierno las anotaciones que tenga por conveniente, no sa 
devolverán. 

diendo solo suspenderse para dar algún . descanso,,* los 
jueces; pero sin que pon eso cese un 9cto instalóleíanm-
'étfmütiicáfeiob ilé W ^ i w n i W ^ mnmi^l^f^ 

flW W ^ s n q r o ^ & l lanoJsfóoeo Im m m /inansm si 
oJaeüinam ¿isliad &z san aaooiaifi 

P A R T E N O O F I C I A L 
d .lanaofl •• . ' i fíl. Isnoloulilatioo otneifoalciixa 13 

oboj i >q íorausn* .• ¿^da 
i | io i ta evisblozo J,:. e 

ar 

-oi 'ifii'xijtj? obabiooa 
F*YF8t ei» o:í»Lindv oófi la 

-aáa Qb.sbflait telnsib)Si^r4 :-.•':¿&b ^ n - ¿ ¡ ¿oi ..lonem, 
e á W f ^ ^ ^ f a ^ W f i / dtl Real herédame de 
eb 4f a ,!W í*«i í 'i- 8 $ x 61 eaib api ¿abatadae srf ^sj£m&i 
oJ JahóJeianoo seas al no aananam ana si» ooob ¿ saih 

Se subasta nuevamente el arrendamiento de los pai
tos de los Altos d i Miralrey por tiempo de dos años, 
celebrándose un solo remate en las oficinas de esta ad
ministración el dia 18 del corriente á las doce de la 

ra* ' i 

m y. Ti I 

iob n3 alead o n i n n á ) vt eb aaniv ?rl ob eoJanq 2¿nv:l 
dS'oJnais'i ooini> ua v /ir.nxii or/ni^ »ji£q on£ siosh J 

Art 398. El p ^ ^ n * 4 ddJa,^Ur4e roj^ifiaates 
los llamará de uno en uno por el Orden en que hubie
ren firmado, y serán conducidos á la sala del ejeroicio 
por un bedftl o portea © j ^ a V ^ s ^ e ^ ^ c o m u n i -
cados; pero el ejercicio sera publico. 

Art. 399. Los ejercicios- para los premios ordinarios 
consistirán en contestar á ios pontos que la Junta habrá 
sorteado previamente á puerta cerrada y eu el acto 
mismo de ir á coawnzar- la ¿>osio|on. sbafféd 

El sorteo se verificará sacando cuatro ndméros de 
las lecciones correspondientes á los programas que bu-
biesai asriáe para ÉÜ diforuutej ajiguatuimüa tjüa4e 
compusiere el curso, cuidándose de que en dichas lee-

Ob oa 

i r»i»< han quedado en 

primeros re-

El aguardiente, licores y jabón en la cantidad de 
rs. 3,< 

E l aceite y vinagre, en la de 600 rs. 
¡ Ei (del! tocino añejo, salado y fresco, man teca, em-

e 
• 

'i 
táseáalado d domiwgoil^ del -intemte? fkpda. las 
de su mañana eo adelante. 

También se celebrarán los primeros remates da loa 
abastos de vino y carne de hebra con la renta da sus 

el rilado 
^delos 

lOOÍi 
"ataT»;:rpara qoeji«tue á oot c a v coñe 
ficitádqrea se mlm^Ímm>m^ !q eomafcOoo eb eomsi 

toniooJ t£oeJntm ,?emfi] t8'i^rnlv v eíisoii tociv tnsd£a 



^mdmmtléStdMVtttién* \ táe noviembre 
próximo desdé la salida de misa mayoiTíhtetaLla un*i ide 
1a. tarden amtoaidíaa m «as o a s a á e o ^ ^ i a l e ^ jpara 

O O Q 

ue 

<Táese áriunc)* papá iiiCeNgecoia y^oflcanrencia de liei* 
tÉdbosQBij la na siidiioee Y Aiaioib el e? eup oasil jmu 
*afc 2ol 2oboJ ncq fcomgllK üü! !!Éki3? esml ül ( osoiJ Itf 

Jado el día 2 U del1 corriente, de oncea doce „„ » H 

' ianá, páVa *rémttUe<!ospastos de la dehesa < ( M 
cor^dHdmrite íáfe i^>epíósy bajo *f pliego de ccridi^ 

. wtám Une ae Hallante manifiestoeo ¡a secretar ía, 4e su 
ayuqian^wto.^awcia iayjtHfti HeiMoni^,; ^ e a 

9¿ oa ,oinoiíibvnoo ioq üjmaJ o¡;peafioio£Jcnj; gal omsid 
.u&ievloveb 

H¿nagBeyjíguard>eQie, aceite, jaboa, tocino, man teca y 

- w r t ^ i ^ d w r í w ft^w^flf&q**? m%mMifa-

la mañana en su sala consistorial bajo el pliego de con-
diciones que se hallará de manifiesto. 

El ayuntamiento constitucional de Fuencarraí, ha 
acordado subastar los derechos de consumos por todo 
el ano venidero de 18$z, con3 la venta esclusiva al por 
.menor, ios ramos de vino, aguardiente, tienda de aba-

^ e r ^ ^ t f V e t e á ^ i o r b W ^ h f t é f c * f P i A % l A 
remates ha señalados los dias 19 y 26 del éotfi&ritfr de 
diez á doce de sus mañanas en la casa consistorial. Lo 
que-se añónete* al publico llamando licitadore^, s§ 

,ÍÍOÍJÍÍ ?ob eb oqmoiJ ioq voilf,iií£ eb zoilA gol yl> goj 
-be fiJsd eí» 8í>nioílo ci'¿ ^ j n ^ oloz Í>U esobn&ideleo 
L\ yli eoob ?fil ¿ élneinoo léb 81 £ib le noioeiteinim 

W Méfam Irh'ÁWto labradores del Pueblo fie 
Fuencarraí se vende el aprovechamiento d'e las hojas y 
demás pastos de las vinas de su término hasta Gn del 
corriente año para ganado "Tañar, y su único remátese 
celebrará el domingo 19.del. corriente de diezá doce de 
. S u ^ ^ a ; > ' l a é W t t o i i s i s t o r i a 1 d e l mismo, bajólas 

^ejnein^íí í eeoeuui a > eel ne onfiüeup n£ií 
eb habiloso a\ ne nodeij ¿BIO^I' (elfleibi^u^a 13 

.ai 000 tC 
,ei 000 sb ni ne t3i§fimv y, eli*ir*c 1M 

«me E4 *yontam¡e&i<i da Oobena , tiene señalado previo 
superior perrrtHi^ei remate de loiffcsios ere invierno p*-

• Ü áofcdns 2bVB9> y 30'dftt corrieBt*, baje el pljego de 
Gandiciones que e*4ar4 *lemaalfiefto en so secretaria. 

.sJiijdebii »i9 £n¿ñi:íTi na eb 
eol eb ?eií;m9i ^oiamñq ael ¡Meiadefé i efi neidmaf 
211? eb £Juei ¿i o n i v l o r l &b aniso y, oaiv eb gfthid*. 

Ü 

*j^*rdft tal^ y 
con arreglo & Is3 condiciotíes es t r ibaré» per dfe(*flfflb> 

íJÜH^eionfdo «directas y estaop^da§e4> ies^apcioq de 
6 de setiembre del ano ultimo, para cuyo e|e¡cfa ijsUta 

sistorial, donde estarán de manifiesto los pliegas de con-
tKblotíwJfid JiisiteoDen eeMtoeqee ?ÍS!OI;Ü20 y*l n3 
( £id^«nj |Dokal |HWoe(Uai^o> ilobin 

,20b -íOnDlTI 
Eoirntviq «ol ¿ ifilqo si/<q flp.hjnj aioíli ísOuo«e ¿ V J ¿ 
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